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SUMARIO: Programa Servicio Cívico Voluntario,
implementado por los ministerios de Defensa
y Educación y la provincia de Mendoza, des-
tinado a la formación técnica de jóvenes. Ex-
presión de reconocimento. Conte Grand .
(1.543-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Conte Grand, por el que se expresa reconocimiento
a la formación técnica de jóvenes que se incorpo-
ren en el programa Servicio Cívico Voluntario en
unidades militares; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su reconocimiento a la iniciativa instrumentada
mediante el programa Servicio Cívico Voluntario
destinado a la formación técnica de 500 jóvenes, en-
tre 18 y 23 años, que han implementado los minis-
terios de Defensa y Educación y la provincia de
Mendoza, que se desarrollará con la participación
de las fuerzas armadas de la Nación.

Sala de la comisión, 10 de mayo de 2005.

Jorge A. Villaverde. – José C. G. Cusinato.
– Mauricio C. Bossa. – Carlos A. Sosa.
– Luis A. Molinari Romero. – Gerardo

A. Conte Grand. – Gustavo E. Ferri. –
Hugo A. Franco. – Daniel O. Gallo. –
Julio C. Humada. – María del Carmen
Rico. – Cristian A. Ritondo. – Oscar E.
R. Rodríguez. – José A. Romero. – Hugo
D. Toledo. – Daniel A. Varizat. –
Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Conte
Grand, cree necesario introducir modificaciones al
texto original, en razón de una mejor técnica parla-
mentaria y gestión legislativa, se da curso favora-
ble al dictamen que antecede.

Jorge A. Villaverde.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su reconocimiento a la iniciativa instru-
mentada mediante el programa Servicio Cívico Vo-
luntario destinado a la formación técnica de 6.000
jóvenes de entre 18 y 23 años, que han imple-
mentado los ministerios de Defensa y Educación y
que se desarrollará con la participación de las fuer-
zas armadas de la Nación.

Gerardo A. Conte Grand.
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